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LECCION CUARTA

Núm. 4.761

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

«Para su inserción en el "Boletín 
Ricial" de la provincia se transcribe 
9 siguiente acuerdo adoptado por esta 
Relegación de Hacienda con fecha 
3 de junio de 1978:

"Vista la propuesta de la Comisión 
’pixta designada para elaborar las con- 
^•ciones a regir en el Convenio que 
?e indica, esta Delegación, en uso de 
l£is facultades que le otorga la Orden 
Ministerial de 28 de julio de 1972, mo- 
Mficada por la de 19 febrero de 1975, 

tenido a bien disponer lo siguiente:
... Primero. Se aprueba el Convenio 
Rscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Fabricantes de Marro 
SUinería, con limitación a los hechos 
'^Ponibles por actividades radicadas 
filtro de la jurisdicción de su territo- 

para exacción del impuesto sobre 
e| lujo, por las operaciones de fabri
Cación y venta de artículos de viaje o 
^arroquinería, que en función de su 
Precio están sujetos al impuesto en 
°rigen, integrada en el sector econó
mico-fiscal, para el período anual 1978 

con la mención Z-12.
Segundo. Quedan sujetos al Con

cilio los contribuyentes que figuran 
F11 la relación definitiva aprobada por 
a Comisión mixta en su propuesta. 

. Tercero. Son objeto del Convenio 
°s hechos imponibles dimanantes de 
as actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hechos imponibles: Marroquinería y 
9rtículos de viaje.

Artículo: 26. ■
Bases tributarias: 26.860.000.
Tipo: 12'10 por 100.
Cuotas: 3.250.000 pesetas.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija 
en 3.250.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen:

Volumen de ventas para el mercado 
nacional en artículos sujetos al im
puestos que se conviene, en función 
de su precio unitario, estimado por la 
Comisión ejecutiva según número de 
operarios, tipo de artículos y clientela.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, 
con vencimiento el 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1978, en la forma pre
vista en el artículo 17 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable o 
de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos im
ponibles objeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio, el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones, la redistribución de las 
cuotas individuales anuladas o mino
radas y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, se 
ajustarán a lo que para estos fines dis
pone la Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas regirán asimismo para 

el arbitrio provincial, creado por el 
artículo 233-2) de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de junio 
de 1964 y regulado por el Decreto de 
24 de diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
general Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 15 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden 
de 28 de julio de 1972".

Zaragoza, 5 de junio de 1978. — El 
Administrador de Tributos, (ilegible).

Núm. 5.122
Para su inserción en el "Boletín 

Oficial" de la provincia se transcribe 
el siguiente acuerdo adoptado por esta 
Delegación de Hacienda con fecha 
9 de junio de 1978:

"Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que 
se indica, esta Delegación, en uso de 
las facultades que le otorga la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972, mo
dificada por la de 19 febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito local con la Agrupa
ción de Sindicato de Frutos Hortíco
las (flores naturales), con limitación a 
los hechos imponibles por actividades 
radicadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio para exacción del im
puesto de lujo, por las operaciones de 
venta al por menor de flores natura
les o artificiales, gravables por el ar
tículo 32 d), integrada en el sector 
económico-fiscal para el período anual 
1978 y con la mención Z-7,
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Segundo. Quedan sujetos al Con 
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hechos imponibles: Venta de flores. 
Artículo: 32 d).
Bases tributarias: 31.886.400.
Tipo: 12'1 por 100.
Cuotas: 3.858.000.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija 
en 3.858.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen:

Según apreciación de ventas.
Sexto. El pago de las cuotas indi

viduales se efectuará en dos plazos, 
con vencimiento el 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1978, en la forma pre
vista en el artículo 17 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable o 
de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos im- 
nonibles objeto de Convenio

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas v bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio, el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones, la redistribución de las 
cuotas individuales anuladas o - mino
radas y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, se 
ajustarán a lo que para estos fines dis
pone la Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas regirán asimismo para 
el arbitrio provincial, creado por el 
artículo 233-2) de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de junio 
de 1964 y regulado por el Decreto de 
24 de diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los concentos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de -la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
general Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y e! artículo 15 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden 
de 28 de julio de 1972".

Zaragoza, 14 de junio de 1978. — El 
Administrador de Tributos, (ilegible).

■ Núm. 5.167
Para su inserción en el "Boletín Ofi

cial" de la provincia se transcribe el 
siguiente acuerdo, adoptado por esta 
Delegación de Hacienda con fecha 
7 de junio de 1978:

"Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que 
se indica, esta Delegación, en uso de 
las facultades que le otorga la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972, mo
dificada por la de 19 febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Almacenistas de Mer
cería, con limitación a los hechos im
ponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su terri
torio para exacción del impuesto ge
neral sobre tráfico de empresas, por 
las operaciones de comercio al por 
mayor de productos de mercería y pa
quetería, integrada en el sector eco
nómico-fiscal número 2.644, para el 
período anual 1978 y con la mención 
Z-l.

Segundo. Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hechos imponibles: Comercio ma
yor.

Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 330.000.000.
Tino: 0'40 por 100.
Cuotas: 1.320.000.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija 
en 1.320.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individua! de cada contribuyente serán 
las que siguen:

Volumen- de ventas.
Censo laboral.
Sexto. El pago de las cuotas indivi

duales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento el 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1978, en la forma pre
vista en el artículo 17 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable o 
de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos im
ponibles objeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio, el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones, la redistribución de las 
cuotas individuales anuladas o mino
radas y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, se 

ajustarán a lo que para estos fines dis
pone la Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas regirán asimismo para 
el arbitrio provincial, creado por el 
artículo 233-2) de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de junio 
de 1964 y regulado por el Decreto de 
24 de diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965i 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de Ia 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes 
determinan el artículo 99 de la Ley 
general Tributaria de 28 de diciembr6 
de 1963 y el artículo 15 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo 0o 
regulado expresamente en la presénte
se estará a lo que dispone la Orden 
de 28 de julio de 1972".

Zaragoza, 15 de junio de 1978. -7- 
Administrador de Tributos, (ilegible)-
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SECCION QUINTA s

Núm. 5.129

Magistratura de Trabajo 
número 3

■ ¡ ■
En autos ejecutivos número 134 de 

1978, seguidos en esta Magistratura s 
instancia de Enrique Alonso Humanes- 
contra Carlos-Manuel García Fernán' 
dez, en reclamación por despido, se n 
dictado la siguiente

"Providencia. — limo, señor Mag*® 
trado de Trabajo don Heraclio Lázar 
Miguel. — En Zaragoza a 14 de jum 
de 1978. — Dada cuenta, únase a 
autos de su razón y, a tenor de lo est‘ 
blecido en el artículo 200 del texto 1 
fundido de procedimiento laboral, e 
relación con el artículo 919 de la 
gente Ley de Enjuiciamiento Civil, 
páchese ejecución contra Carlos-Manu 
García Fernández, procediendo al elJ., 
bargo de sus bienes en cuantía sui 
cíente para cubrir la cantidad | 
303.333 pesetas de principal, más la 9 
30.000 pesetas presupuestadas proyisi 
nalmente para costas, sin perjuicio 
su liquidación en el momento Pr°cj 
sal oportuno, siguiendo en la traba 
orden señalado en los artículos 1.44/ ? 
siguientes de la vigente Ley de En.l1 
ciamiento Civil; líbrense para ello 1 ‘ 
despachos precisos; requiérase a 
parte ejecutante para que en el P*a'¡, 
de cinco días designe bienes suseep 
bles de traba propiedad de la empre 
demandada.
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Lo mandó y firma Su Señoría. 
fe. — Ante mí". ,

Y para que conste y sirva de 
cación a la empresa Carlos-Manuel 
cía Fernández, por encontrarse en 
rado paradero, expido la presente 
Zaragoza a 14 de junio de 1978. 
Secretario, (ilegible).
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Núm. 5.222

Oficina de Depósito 
de Estatutos 

de Organizaciones 
Profesionales 
de Zaragoza

En cumplimiento del artículo 4." del 
Real Decreto 873 de 1977, y a los efec
tos previstos en el mismo, se hace pú
blico que en esta oficina, y a las once 
treinta horas del día 13 de junio de 
1978, han sido depositados los Estatu
tos de la organización profesional de- 
tiominada Sección Sindical de la Dele
gación de Transportes de Zaragoza de 
«Renfer, de la C.G.T. Independiente, 
cuyo ámbito territorial comprende el 
centro de trabajo de «Renfe» y en el 
ámbito profesional integra a todos los 
trabajadores y técnicos que presten 
sus servicios laborales en las depen
dencias o departamentos de la citada 
entidad, siendo los firmantes del acta 
de constitución don Angel Frechoso 
Pérez, don Cirilo Fraile Andaluz y don 
Eusebio Borrella González.

Zaragoza, 14 de junio de 1978. —- El 
encargado, Luis Botella.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION .
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 5.260
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia nú
mero 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de sep

tiembre de 1978, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes especialmente hipotecados que se 
persiguen en procedimiento del. artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 85 de 1978, a instancia de don Es
teban Llivina Clusellas, representado 
por el Procurador don Alejandro Gar
cía Anadón, contra don Ismael Gallel 
Martín y su esposa, doña Victoria 
Marco Clavería:

1. Local en semisótano, con acceso 
por calle posterior mediante rampa 
por calle anterior del edificio, de 
Unos 690 metros cuadrados, y la ram
pa de unos 45 metros 42 decímetros 
cuadrados, en la que existe un depar
tamento con water para uso del se
misótano. Linda: frente, calle Monea-, 
yo; derecha entrando, del Duque, de 
Solferino; izquierda, Victoriano Pica
za, y espalda, calle sin nombre. Cuota 
15,10 por 100. Inscrita tomo 783, folio 
124, finca 4.404. Pertenece a la casa 
número 60 de calle Moncayo, del ba
rrio de Casetas, de esta ciudad, aco
gida a beneficios de viviendas de pro
tección oficial. Valorada a efectos de 
subasta en 6.100.000 pesetas.

2. Local en semisótano, con acceso 
calle nueva apertura de la parte pos
terior edificio, de unos 370 metros 
cuadrados. Linda: frente, calle de ac
ceso; derecha, Victoriano Picaza; iz
quierda, Francisco Pradilla, y espalda, 
calle nueva apertura por la que tiene 
acceso. Cuota 9,65 por 100. Inscrita 
tomo 763, folio 1, finca 3.965. Valo
rada a efectos subasta en 3.600.000 pe
setas.

3. Piso entresuelo G, en primera 
planta de viviendas, de unos 65 me
tros cuadrados. Linda: frente, rellano 
y patio luces; derecha entrando, piso 
D; izquierda, Victoriano Picaza, y es
palda, calle de nueva apertura de la 
parte posterior del edificio. Tiene el 
uso y disfrute de su patio de luces, 
ya dividido, con el que linda. Cuota 
participación 6 por 100. Inscrito tomo 
763, folio 16, finca 3.971. Valorada a 
efectos subasta en 1.200.000 pesetas.

4. Piso entresuelo D, en primera 
planta de viviendas, de unos 68 me
tros 87 decímetros cuadrados. Linda: 
frente, rellano y patio luces; derecha 
entrando, Francisco Pradilla; izquier
da, piso G, y espalda, calle nueva aper
tura de la parte posterior dél edifi
cio. Tiene el uso y disfrute de su pa
tio de luces ya dividido con el que 
linda. Cuota 6 por 100. Inscrito tomo 
763, folio 20, finca 3.973. Valorada a 
efectos subasta en 1.200.000 pesetas.

Los tres departamentos últimamen
te descritos pertenecen a la casa nú
mero 62 de la calle Moncayo, del ba
rrio Casetas, de Zaragoza, acogida a 
los beneficios sobre viviendas de pro
tección oficial.

Se advierte a los licitadores: Que 
Cara tomar parte en la subasta de- 
erán consignar el 10 por 100 de ta

sación; que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca que se indi
ca, y que no se admitirán posturas in
feriores al mismo; que los autos y 
certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, el 
que podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero.

Dado en Zaragoza a catorce de ju
nio de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 5.263
JUZGADO NUM. 1

El Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de julio 

de 1978, a las once horas, tendrá lugar 
en la • sala audiencia de este Juzgado 
la venta en pública y primera subasta 
de los bienes relacionados a continua
ción, embargados en juicio ejecutivo 
número 886 de 1977, promovido por 
«Talleres Uvigar», S. L., contra Nico
lás López Sanz, de Madrid (Bravo Mu-

rillo, 194, cuarto C), y en cuyo poder 
se hallan:

Dos tomos «Torgladiator», con co
piador, y por haberse renovado su 
marca y modelo actuales son «Super- 
gladiator»; tasados en 250.000 pesetas 
cada imo.

Se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar el 10 por 100 de 
tasación y que no se admitirán pos
turas uue no cubran las dos terceras 
partes de la misma, pudiendo cederse 
a un tercero. •

Zaragoza a dieciséis de junio de mil 
novecientos setenta y ocho. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 5.272
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de julio 

de 1978, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 351 de 1977, a 
instancia del Procurador señor Peiré 
Aguirre, en representación de «Euro- 
máster*, S. A., contra Ascensión Pola 
Saniuán y otro, de Ejea de los Caba
lleros (Zaragoza), haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero, y que los bienes de los apar
tados 2 y 3 se sacan a subasta con la 
rebaja del 25 por 100 de su valoración, 
en segunda licitación.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un coche «Citroen GS», Z-1430-E; 
en 90.000 pesetas.

2. Una sierra automática, «Awesto»; 
en 12.000 pesetas.

3. Un televisor portátil, «Elbe», mo
delo «Minor»; en 8.000 pesetas.

Total. 110.000 pesetas.
Zaragoza a dieciséis de junio de mil 

novecientos setenta y ocho. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio. .

Núm. 5.281 •
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de julio 

de 1978, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
la parte demandada, en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 103 de 1978, a ins
tancia del Procurador señor García
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Anadón, en representación de don 
Pascual Bernad Sancho, contra Miguel
Fernández Rubio, de Salamanca, ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al ’ efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un televisor «Sanyo», de color, 
modelo 20-P, de 20 pulgadas, nuevo; 
en 90.000 pesetas.

2. Un televisor «Zenith», serie blan
co y negro, modelo 2030; en 17.000 pe
setas.

Total, 107.000 pesetas.
Zaragoza a dieciséis de junio de mil 

novecientos setenta y ochó. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 5.282
JUZGADO NUM. 1

El Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de julio 

de 1978, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
relacionados a continuación, embarga
dos a la demandada en juicio ejecutivo 
número 240 de 1978, seguido a instan
cia de don Miguel Navarro González, 
representado por el Procurador señor 
San Pío, contra «Industrias- Delwis», 
sociedad anónima:

1. Una máquina hidráulica, marca 
«Diplomatic», TA-175, con sus acceso
rios; tasada en 400.000 pesetas.

2. Un torno marca «Revólver», de 
1 metro entre puntos; en 250.000 pe
setas.

3. Una fresadora marca «Zayer», 
66-BM, de 2.032 x 700 x 152 milímetros, 
número 20998; en 800.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar el 10 por 100 de la 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la misma, y que podrá ha
cerse a calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
junio de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, Fernando Paricio. •

Núm. 5.266
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 dé Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de julio 

de 1978, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.157 de 1977, promovido por 
el Procurador señor Peiré Aguirre, en 
nombre y representación de "Agritec", 
S. A., contra don José A. Diez de Ulzu- 
rrun y don Jesús Garrido Rodríguez, 

advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

l.° Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2/ No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un equipo de riego, marca "Rodi- 

matic", de 350 metros de longitud, con 
grupos motrices; tasado en 600.000 pe
setas.

Se halla en poder de los demanda
dos, en Zamora (plaza de Alemania, 3).

Dado en Zaragoza a quince de junio 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.271
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del" Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de julio 

próximo, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes muebles que se
guidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parle deman
dada en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el nú
mero 727 de 1977, a instancia del Pro
curador señor Bibián, en representa
ción de don Pascual Rodríguez Tomás, 
contra don Tomás Garrido Benito, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no habiendo 
postura que cubra las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, es decir, del 
precio de tasación, rebajado en un 
25 por 100, con suspensión de la apro
bación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para 
que en término de nueve días pueda 
pagar al actor, librando sus bienes, o 
presentar persona que mejore la pos
tura; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a ter'cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de preció de tasación:

Un furgón marca "DKW", matrícula 
P-D946-A. Tasado en 100.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de junio 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.277
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de julio 

de 1978, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.321 de 1977, promovido por 
el Procurador señor Del Campo, en 
nombre y representación de don An

gel Franco Zuara, contra "Viuda de 
José Catalá", S. L., de Canals (Valen
cia), advirtiéndose a los posibles lici* 
tadores: ,

1 .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 
25 por 100 de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes, de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un ter
cero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por Jo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. '

Bienes objeto de la subasta:
Un grupo automático de hacer tes

teros, marca "Rapidez", con un motor 
de 6 HP, número 1452320-Z. Tasado en 
1.100.000 pesetas. 8 

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
junio de mil novecientos setenta V 
ocho. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.280
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 5 de sep

tiembre de 1978, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la primera subasta de los 
bienes que Juego sé dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 839 de 1977, promo
vido por el Procurador señor Del Cam
po, en nombre y representación de don 
Isaac Nieto Toledo, contra don Enri
que Sanz Algás, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

l .° Que para lomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de' 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores v 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante . 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
, 1. Caño subterráneo, con entrad^ 
independiente, que forma parle de 
una bodega vinaria, en término de Al- 
monacid de la Sierra, partida "Cerro 
de las Bodegas", que linda: al frente, 
con camino; a la derecha, con José 
Morales; a la izquierda, con Julia Zy- 
zurca, y por el fondo y espalda, con 
José Roldán; tasado en 400.000 pesetas.

2. Veintinueve cubas o toneles, de 
madera, de unos 4.000 ó 5.000 litros 
cada uno; en 300.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a doce de junio 
de mil novecientos setenta y ocho. -— 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).
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Núm. 5.276
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado 
número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que dando cumplimien- 

a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 566 de 1978, seguido a instan
cia de «Filo Zaragoza», S. A.? repre
sentada por el Procurador señor San 
Pío, contra «Talleres Villar», S. A., se 
anuncia la venta en pública y prime
ra subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 27 de julio de 1978, a 
¡as diez horas, bajo la$ condiciones 
siguientes:

, Para poder tomar parle será pre
ciso consignar previamente el 10 % 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera 
subasta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
Partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de Francisco-Javier Martínez Dieste, 
Con domicilio en vía Ibérica, 149, de 
esta ciudad, donde podrán ser exa- 
Piinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un transfer de mecanizar, de 
tres cabezales, marca «Gnutti» (man- 
drinadora-roscadora); en 600.000 pe
setas.

2. Un transfer de mecanizar, de 
bes cabezales, marca «Etxetar» (man- 
drinadora-roscadora); en 1.750.000 pe
setas.

3. Un transfer de mecanizar, de 
°cho cabezales, marca «Gnutti» (man- 
drinadora-roscadora); en 3.250.000 pe
setas.

4. Un transfer de mecanizar, de 
°cho cabezales, marca «Etxetar» (man- 
drinadora-roscadora); en 5.000.000 pe
setas.

5. Un transfer de mecanizar, de 
()cho cabezaes, marca «Gnutti» (man- 
drinadora-roscadora); en 1.750.000 pe
setas. -

6. Un transfer de taladrar-roscar, 
de cinco cabezales, marca «Aizdón»; 
en 500.000 pesetas.

7. Un transfer de taladrar forros 
de zapatos, marca «Acmé»; en pesc
as 800.000
,8 . Un transfer de taladrar-roscar, de 

lineo cabezales, marca «Acmé»; en 
1 100.000 pesetas.

9. Un transfer de taladrar-roscar, 
d® cinco cabezales, marca «Acmé»; en 
*100.000 pesetas.

10. Un turno cilindrico, distancia 
intre puntos 1,10 por 45, marca «Cem»; 
en 50.000 pesetas.

H. Un torno cilindrico, distancia 
^tre puntos 1,10 por 45, marca «Cem»; 
50.000 pesetas.

. 12. Tres tornos cilindricos, distan
cia entre puntos 1,10 por 45, marca 
*Cem»; en 180.000 pesetas.

13. Un torno cilindrico, distancia 
entre puntos 1,10 por 45, marca «Cem»; 
en 50.000 pesetas.

14. Un lomo cilindrico, distancia 
^ntre puntos 1,05 por 35, marca «Vic- 
l°ria»; en 50.000 pesetas.

15. Un torno cilindrico, distancia 
entre puntos 1 por 40, marca «Co- 
dín»; en 40.000 pesetas.

16. Un torno cilindrico, distancia 
entre puntos 1,50 por 100, marca «Jas- 
hone»; en 175.000 pesetas.

17. Un torno cilíndricOj distancia 
entre puntos 0,80 por 27, marca «Cum
bre»; en 50.000 pesetas.

18. Dos tornos cilindricos, distancia 
entre puntos 0,80 por 27, marca «Cum
bre»; en 60.000 pesetas.

19. Un torno cilindrico, distancia 
entre puntos 1,05 por 35, marca «Aba
te»; en 25.000 pesetas.

20. Un torno revólver, distancia en
tre puntos 0,60 por 50, marca «Agur»; 
en 65.000 pesetas.

21. Un torno revólver, distancia en
tre puntos 0,50 por 30, marca «Jator»; 
en 65.000 pesetas.

22. Una fresadora vertical, univer
sal, marca «Anayak»; en 200.000 pe
setas.

23. Una fresadora ciclos automáti
cos, «Feh-1», marca «Aikartu»; en pe
setas 125.000.

24. Una fresadora de ciclos auto
máticos, cabezal doble (para mandri- 
nar), FC-8, marca «Aikartu»; en pese
tas 500.000.

25. Una fresadora de ciclos auto
máticos, cabezal doble (para mandri- 
nar), FC-8, marca «Aikartu»; en pese
tas 500.000.

26. Una fresadora de ciclos automá
ticos, para mecanizar, acoplamiento 
FH-4, marca «Aikartu»; en 250.000 pe
setas.

27. Tres fresadoras .de ciclos auto
máticos, de mecanizar, marca «Aikar- 
tu»; en 1.100.000 pesetas.

28. Una fresadora de ciclos automá
ticos, FH-8, marca «Aikartu»; en pese
tas 800.000.

29. Una roscadora laminación, mar
ca «Seny»; en 225.000 pesetas.

30. Una fresadora marca «Malac»; 
en 50.000 pesetas.

31. Una rectificadora sin centros, 
marca «Eozua»; en 400.000 pesetas.

32. Una batería de taladros, marca 
«Ona»; en 75.000 pesetas.

33. , Un taladro de columna de 40 
de diámetro, marca «Irua»; en pese
tas 30.000.

34. Un taladro de columna de 40 
de diámetro, marca «Irua-Asa»; en 
35.000 pesetas.

35. Dos taladros revólver, de tala
drar y roscar, marca «Meca-TR-1»; en 
200.000 pesetas.

36. Dos taladros de sobremesa, mar
ca 'Hedisa"; en 250.000 pesetas.
, . Un taladro de columna, marca 
"Iba ; en 12.000 pesetas.

38. Dos taladros de columna, diá
metro 25, marca "Iba"; en 30.000 pe
setas.

39. Una bruñidora de interiores, ma
nual, marca "Nagel"; en 50.000 pesetas.

40. Una bruñidora de interiores, ma
nual, marca "Sumen"; en 50.000 pesetas.

41. Una bruñidora de interiores, ma
nual, marca "Tavesa"; en 60.000 pese
tas.

42. Dos bruñidoras de interiores, ma
nuales, marca «Tavisa»; en 70.000 pe
setas.

43. Dos bruñidoras de interiores, ma
nuales, marca «Tavisa»; en 70.000 pe
setas.

44. Una remachadora, marca "Alber- 
di"; en 30.000 pesetas.

45. Una cadena montaje (conjuntos 
platos), marca "Tavisa"; en 50.000 pe
setas.

46. Una rectificadora de zapatas, 
marca “Shepard"; en 70.000 pesetas.

47. Una remachadora de zapatas, 
marca "Chicago”; en 450.000 pesetas.

48. Un banco de montaje y verifica
ción de cilindros, marca "Tavisa”; en 
30.000 pesetas.

49. Una máquina de verificar cilin
dros cíe freno, marca «Tavisa»; en 
70.000 pesetas.

50. Una prensa excéntrica «Tum»; 
en 16.000 pesetas.

51. Un horno de fundir aluminio; en 
15.000 pesetas.

52. Una prensa neumática, marca 
"Acmé"; en 10.000 pesetas.

53. Una limadora, de 600 milímetros, 
marca "Tum"; en 20.000 pesetas.

54. Una limadora, marca "Azcara"; 
en 45.000 pesetas.

55. Una limadora de 525 milímetros; 
marca "CB”; en 50.000 pesetas.

56. Una afiladora marca "Elite"; en 
20.000 pesetas.

57. Una afiladora, modelo 70, marca, 
“Elite"; en 150.000 pesetas.

58. Una afiladora, modelo Ar3-E/ET, 
marca "Elite"; en 100.000 pesetas.

59. Un torno automático, modelo 
160, marca "Estaría"; en 250.000 pese
tas.

60. Un torno automático, modelo 
160, marca "Estarla”; en 250.000 pese
tas.

61. Un torno automático, modelo 
TA-42, marca «Gamma»; en 300.000 pe
setas.

62. Un torno automático, modelo 
TAr42, marca "Gamma"; en 500.000 pe
setas.

63. Un torno automático, multihu- 
sillo, marca "Wechkman”; en 3.000.01)0 
de pesetas.

64. Un transfer de taladrar y ros
car, de ocho cabezales, marca "Etxe
tar"; en 1.500.000 pesetas.

65. Un transfer de taladrar y ros
car, de ocho cabezales, marca "Etxe
tar”; en 4.000.000 de pesetas.

66. Dos bruñidoras de interiores, 
doble cabezal, automáticas, marca 
"Lambi"; en 2.200.000 pesetas.

67. Una lapeadora de interiores a 
rodillo (cuádruple), marca "Tavisa”; 
en 110.000 pesetas.

68. Una lapeadora de interiores a 
rodillo (doble), marca "Tavisa"; en 
15.000 pesetas.

69. Una lapeadora de exteriores, 
modelo ST2, marca "Melchiore”; en 
250.000 pesetas.

70. Una lavadora - desengrasadora, 
modelo 300, marca "Hafroy”; en 25.0C0 
pesetas.

71. Una lavadora - desengrasadora, 
marca "Bahsohff"; en 160.000 pesetas.

72. Una lavadora - desengrasadora, 
marca "Tavisa"; en 700.000 pesetas.

73. Una cabina de pintura, modelo 
1500-A, marca "Mercury"; en 35JKI0 
pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
junio de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).
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Núm. 5.268
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de julio 

de 1978, a las once treinta horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio ejecutivo 
seguido al número 1.248 de 1977-C, a 
instancia del Procurador señor Bibián, 
en representación de "Hierros Alfon
so", S. A., contra "Caldererías y Mon
tajes Industriales”, S. A., haciéndose 
constar: ,

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasáción; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo para la segunda subasta, es 
decir, del precio de tasación, rebajado 
en un 25 por 100, con suspensión de 
la aprobación del remate se hará sa
ber el mejor precio ofrecido al deudor 
para que en término de nueve días 
pueda pagar al actor, librando sus 
bienes, o presentar persona que me
jore la postura; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un puente grúa, con polipastro 
eléctrico, de 3 toneladas y 9 metros 
de largo; en 250.000 pesetas.

2. Una máquina calculadora, mhrca 
"Rockmell", número 475-P-D, eléctrica; 
en 15.000 pesetas.

3. Una mesa de dibujo, marca “Vas
tes”, con lámpara eléctrica acoplada, 
de 1'50 x 1 metros; en 10.000 pesetas.

4. Una máquina de escribir, marca 
"Olivetti-Línea 98", de 145 espacios; en 
10.000 pesetas.

Suma total, 285.000 pesetas. . .
Dado en Zaragoza a quince de jumo 

de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.269
JUZGADO NUM.4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 397 de 1977-C, seguido a ins
tancia de "Iglesias", S. A., represen
tada por el Procurador señor Bibián, 
contra don Cecilio Laborda Aguerrí, 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 12 de julio de 1978, 
a las doce horas, bajo las condiciones 
siguientes: .

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, el de valoración; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera 
o segunda subastas, según los casos; 
el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona; los bienes 
se hallan depositados en poder de don 
Antonio Tirado Bosqued, con domici

lio en Zaragoza (calle Almozara, 14), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un arado bisurco, marca "Los 
Antonios", reversible, con enganche de 
tres puntos; en 20.000 pesetas.

2. Una trailla de mando a distan
cia, de 3 metros cúbicos, marca “Los 
Antonios"; en 60.000 pesetas.

Total, 80.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciséis de 

junio de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, José F. Martínez-Sa
piña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.270
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.270-A de 1977, seguido a ins
tancia de «Hierros Alfonso», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Bibián Fierro, contra «Tranmar», S. L., 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 5 de julio de 1978, a las 
once horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por • 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, el de valoración; no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación 
de la primera o segunda subastas, 
según los casos; el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercera 
persona; los bienes se hallan deposi
tados en poder de don Emilio Sanchis 
Borlet, con domicilio en Valencia, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una grúa para cargar contenedores, 
de 80 toneladas de potencia, marca 
«Dermag», modelo M-180; en pesetas 
3.000.000.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
junio de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, José F. Martínez-Sa
piña. —■ El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.273
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 281-A de 1978, seguido a ins
tancia de «Sefisa Financiaciones», so
ciedad anónima, representada por el 
Procurador señor García Anadón, con
tra don Miguel-Luis Pérez Pueyo, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 7 de julio de 1978, a las 
once horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de

licitación, por tratarse de primera su
basta, el de valoración; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche marca «Ford Fiesta», ma
trícula HU-1970-C; en 220.000 pesetas.

Zaragoza a diecisiete de junio de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 5.279
JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña V 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la ciu
dad ae Zaragoza y su partido; ,
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 804-A de 1977, seguido 
a instancia de don Joaquín Sáenz 
Moya, representado por el Procurador 
señor Andrés Laborda, contra «Calza
dos Lumi», S. A., se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día ' 
de julio de 1978, a las diez treinta 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 10° 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, el de valoración; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que r.o cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder de don 
Claudio Chust Boscal, con domicilio en 
Torrente (Valencia), donde podrán ser 
examinados. . ,

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una máquina de desvirar canto5- 
con motor acoplado de 1’50 HP, sin 
marca visible y en funcionamiento; en 
30.000 pesetas.

2. Una prensa de aire, de dos bra
zos, sin marca visible, con motor aco
plado y calderín de 1 HP de potencia! 
en 65 000 pesetas.

3. Una máquina de lijar suelas, con 
motor de 1’50 HP, en funcionamiento! 
en 30.000 pesetas.

4. Una máquina de poner vira, de 
0’50 HP de potencia, en funcionamien
to; en 15.000 pesetas.

5. Una máquina de rebajar piel, con 
motor acoplado de 0'50 HP, en funcio
namiento; en 15.000 pesetas. ..

Zaragoza a diecisiete de junio de m’1 
novecientos setenta y ocho. — El Juez- 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 5.340
CALATAYUD

Don Carlos Onecha Santamaría, Ju^ 
del Juzgado de primera instancia 
de la ciudad de Calatayud y su Par' 
tido;
Hace saber: Que en virtud de 

acordado en resolución del día de Ia
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fecha, dictada en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 36 de 1978, a instancia de 
don Benito Sánchez Sánchez, contra 
don Carlos García Pinilla, vecino de 
esta ciudad, con domicilio en paseo 
de Calvo Sotelo, 14, en reclamación de 
72.640 pesetas, se saca a pública su
basta, por primera vez y término de 
ocho días, el siguiente bien embargado 
a dicho demandado:

El derecho de traspaso del bar «Lu
gano», en régimen de arrendamiento, 
sito en esta ciudad (paseo de Calvo 
Sotelo, 14), cuyo propietario es don 
Pedro Tomás Colás. Valorado en pese
tas 1,400.000.

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 10 
de julio próximo y hora de las once 
de su mañana, haciéndose saber a los 
Posibles licitadores:

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; el remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a un tercero; que 
Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la Mesa del Juzgado, 
o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sii-va de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y deberán presentar su docu
mento nacional de identidad.

Calatayud a dieciséis de junio de mil 
novecientos setenta y ocho. — El Juez, 
Carlos Onecha. — El Secretario acci
dental, (ilegible).

Núm. 5.305
LINARES (Jaén)

Don Carlos Climent Durán, Juez del 
Juzgado de primera instancia de esta 
ciudad y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que refrenda 
se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 91 de 1974, a instancia del 
Procurador don Vicente García Garri
do, en nombre y representación de 
"Suministros Bilbaínos", contra don 
Mariano Grimal García, mayor de 
edad, casado, industrial, vecino de Za
ragoza, con domicilio en avenida de 
Madrid, número 279, y calle San Pas
cual Bailón, número 1, con una cuan
tía de 891.158 pesetas, en los que, por 
Providencia de esta fecha, se ha acor
dado la venta en pública subasta, por 
Primera vez y término de veinte días, 
de la siguiente finca:

Urbana. — Departamento número 10, 
vivienda, piso tercero, letra A, planta 
tercera; superficie, según títulos, 60’87 
metros cuadrados, y según la cédula 
de calificación definitiva, 60'73 metros 
cuadrados, y linda: derecha entrando, 
Patio de luces posterior; izquierda, 
avenida de Madrid, y espalda, esca
lera y patio de luces anejo. Es la casa 
número 1 de la calle San Pascual Bai
lón, de Zaragoza. Inscrita al tomo 
695, libro 354 de sección 1.a, folio 166, 
finca número 26.158.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado el próximo 
día 11 de septiembre del corriente 
año y hora de las doce de su mañana, 
con sujeción a las siguientes normas:

1 .a La finca sale a licitación por 
la cantidad de 950.000 pesetas y no 
se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero.

2 .a Quienes deseen tomar parte en 
la subasta deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado una can
tidad igual, por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de la finca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3 .a Antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas.

4 .a La finca sale a subasta, a ins
tancia del acreedor, sin suplir previa
mente la falta de títulos de propiedad.

5 .a Las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del 
actor continúan subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
v queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Linares a catorce de júnio 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez de primera instancia, Car
los Climent. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 5.289

JUZGADO NUM. 6
Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 

Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 17 del año 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Ciat» 
(Procurador señor Del Campo Ardid), 
contra don Miguel Pi García, vecino 
de Mequinenza, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta los bie
nes siguientes:

Un coche marca «Seat», modelo 
600-E, matrícula Z-99.616; tasado en 
35.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 7 de julio, a las diez 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que dicho vehículo se encuentra en 
poder del demandado.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
junio de mil novecientos setenta v 
ocho. — El Juez, Rafael Burgos. — El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 5.290
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 482 del año 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Ma
nufacturas Venecia», S. A. (Procurador 
señor Del Campo Ardid), contra Angel 
Pavía («Muebles Mupa»), vecino de 
Zaragoza, sobre reclamación de pese

tas, he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los bienes 
siguientes:

Dos máquinas orbitales, con motor ‘ 
eléctrico acoplado; tasadas en pesetas 
16.000.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar. 2, cuarta planta), he 
señalado el día 7 de julio, a las diez 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que dichas máquinas se encuentran 
en poder del demandado, con domici
lio en calle Camelia, sin número (nave), 
de esta ciudad.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
junio de mil novecientos setenta y- 
ocho. — El Juez, Rafael Burgos. — El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 5.297
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;

' Hace saber: Que para pago del cré
dito y costas del juicio de cognición 
número 61 del año 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «In
dustrias Manrique», S. A. (Procurador 
señor San Pío Sierra), contra «Mecá
nicas Jáuvel», S. A., de Zaragoza, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

Un torno de 150 milímetros entre 
puntos, marca «Imalsa 250», con plato 
neumático; tasado en 150.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 7 de julio, a las diez 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no sé ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que dicho torno se encuentra en 
poder del Gerente don Fermín Vela- 
mazán, con domicilio en avenida de 
Alemania, sin número, de Utebo.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
¡unió de mil novecientos setenta y 
ocho. — El. Juez, Rafael Burgos. — Él 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 5.335
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 125 del año 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Pedro 
Clemente Polo (Procurador señor An
drés Laborda), contra José-María Gi-
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meno Salvador, vecino de Las Palmas 
de Gran Canaria, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta los 
bienes siguientes:

1. Un televisor marca «Sony»; tasa
do en 8.000 pesetas.

2. Una radio-cassette marca «Bel- 
trán»: en 6.000 pesetas.

3. Una lavadora automática, marca 
«Super Ser»; en 10.000 pesetas.

4. Un tresillo tapizado en color 
rojo; en 10.000 pesetas.

5. Un televisor en color; en pesetas 
40.000.

Total, 74.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 14 de julio, a las diez 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subas 11 deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que dichos bienes se encuentran en 
poder de la esposa del demandado, 
doña Ana-María Suárez.

Dado en Zaragoza a veinte de junio 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Jiiez, Rafael Burgos. — El Secre
tario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 5.336
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas dél juicio de cognición 
número 264 del año 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Rafael 
Lizaga Martín (Procurador, señor An
drés Laborda), contra don Luis Arnal 
García, vecino de Utebo, sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública y primera su- 
bast i los bienes siguientes:

1. Un televisor marca «Werner», de 
17 pulgadas, con UHF; tasado en pese
tas 8.000.

2. Una lavadora automática, marca 
«Balay», modelo «Nueva Línea»; tasa
da en 15.000 pesetas. -

3. Un frigorífico marca «Westing- 
house»; tasado en 7.000 pesetas.

4. Un tresillo compuesto de sofá y 
dos sillones, color rojizo; en 10.000 pe
setas.

5. Una librería en poliéster, de tres 
cuerpos, de 2’60 x 1'80 x 0’60; tasada 
en 20.000 pesetas.

Total, 60.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 14 de julio, a las diez 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que dichos bienes se encuentran en 
poder de la esposa del demandado, 
doña Isabel Yáñez Gimeno.

Dado en Zaragoza a veinte de junio 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secre
tario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 5.338
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 38 del año 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Vicente 
Lacasa Toribio (Procuradora señorita 
Fornie.x Riverola), contra Carmelo Pa
lacios Jodra, vecino de Zaragoza, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y segunda 
subasta los bienes siguientes:

1. Una lavadora automática, marca 
«Fagor», modelo F-300; tasada en pe
setas 12.000.

2. Un frigorífico marca «Fagor», 
modelo E-300; tasado en 8.000 pesetas.

3. Un televisor marca «Inter», de 
19 pulgadas, con UHF; tasado en pese
tas 9.000.

Total, 29.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 13 de julio, a las diez 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que dichos bienes se encuentran en 
poder del demandado y salen con la 
rebaja del 25 por 100 de su tasación.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
junio de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Rafael Burgos. — Él 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 5.147

JUZGADO NUM. 6
Cédula de notificación

Don Adolfo Cidoncha . Ramos, Secre
tario del Juzgado de distrito núme
ro 6 de los de esta capital;
Da fe: Que en el juicio verbal de 

faltas que se sigue en este Juzgado 
bajo el número 1.120 de 1978 ha recaí
do la sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 16 de 
junio de 1978. — El señor don Rafael 
Burgos de Pablo, Juez de distrito del 
Juzgado número 6 de los de esta ciu
dad, habiendo visto y oído las actua
ciones del juicio verbal de faltas, so
bre daños por imprudencia, seguido 
entre el Ministerio fiscal, en ejercicio 
de la acción pública; denunciante, Fer
nando Martín López, de 38 años de 
edad, casado, mecánico ajustador y 
vecino de esta capital, con domicilio 
en calle Bardají, números 41-43, pu- 
mero B, y denúnciada, Aurora Tallón 
Núñez, en ignorado paradero, sin que 
consten las demás circunstancias per
sonales, y... .

Fallo: Que debo condenar y conde
no a la inculpada Aurofa Tallón Nu- 
ñez, como autora responsable de una 
falta de imprudencia simple, con re
sultado de daño?, a la pena de multa 
de 2.000 pesetas, con el arresto sus
titutorio de cuatro días, caso de im
pago; costas del juicio e indemnizar 
a Femando Martín López en la can
tidad de 20.031 pesetas.

Para la notificación de esta resolu
ción a la inculpada, líbrese cédula al 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rafael Burgos 
de Pablo». (Rubricado).

Publicación. — Dada, leída y publi
cada fue la anterior sentencia por el 
señor Juez aue la dictó, hallándose 
celebrando audiencia pública, e n el 
día de su fecha; doy fe. — A. Cidon
cha. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación 
en forma a Aurora Tallón Núñez, ac
tualmente en ignorado paradero, expi
do y firmo la presente en Zaragoza 
a dieciséis de junio de mil novecien
tos setenta y ocho. — El Secretario, 
Adolfo Cidoncha.
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